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SENDA presenta protocolo para prevenir consumo 
de sustancias en estudiantes de educación superior 

* Permitirá a todos los planteles contar con un marco general para desarrollar acciones preventivas 
de forma autónoma y autoaplicada. 

TALCA.- SENDA presen- 

tó un protocolo para ins- 

tituciones de educación 

superior, con la finalidad 

de prevenir el consumo 

de sustancias y hacer una 

detección temprana de si- 
tuaciones y/o conductas de 
riesgo en estudiantes. 

El documento fue detallado 

y puesto a disposición de 

representantes de la Uni- 
versidad de Talca, Univer- 

sidad Católica del Maule, 

Universidad Autónoma de 

Chile-sede Talca, CFT San 

Agustín e INACAP. 

Esta iniciativa es fruto del 

trabajo que SENDA ha de- 
sarrollado desde 2007 con 

diferentes instituciones de 

educación superior. Como 

parte de este trabajo, en 
2023 en conjunto con el 
Consorcio de Universida- 

des del Estado (CUECH) 

se desarrolló el Modelo de 

Prevención del Consumo 

de Alcohol y otras Drogas 
para la Educación Superior, 

que considera contenidos 

generales, herramientas 
metodológicas y de gestión, 
para la implementación de 

programas de prevención. 

“Este Protocolo es una herra- 
mienta que SENDA pone a 

disposición de las institucio- 
nes de educación superior y 
que brinda un marco general 
y una guía para que puedan 
implementar acciones de pre- 
vención entre sus estudiantes”, 

señaló la directora Regional, 

Ana María Rodríguez. 

Este es un instrumento que 

valora y respeta las particulari- 
dades de cada institución, para 

que pueda implementar sus 
iniciativas, teniendo en con- 

sideración aspectos como 

los perfiles de ingreso de los 
estudiantes y las problemá- 
ticas sociales específicas de 

cada territorio. 

“Es crucial enfocarnos en 
la prevención y en detec- 

ción temprana, buscando 

establecer un marco para 
entender la trayectoria de las y 
los estudiantes por las institu- 
ciones de educación superior, 

identificando factores de ries- 
go y fortaleciendo los de pro- 
tección reafirmó la Directora. 

El protocolo tiene como pro- 

pósito poner a disposición de 
las comunidades de educación 
superior una herramienta para 
que puedan desarrollar de ma- 

nera autónoma acciones de 
prevención del consumo de 
alcohol y otras drogas, con 
la orientación y el acompa- 
ñamiento técnico de SEN- 

DA. 

Daniel Jiménez, director de 

Salud del Estudiante, de la 

Vicerrectoría de Desarrollo 
Estudiantil de la Univer- 
sidad de Talca, manifestó 

que este protocolo es un 

avance de importancia, 

“porque desde hace tiempo 
veníamos solicitando cómo 
fortalecer estas alianzas... y 
tener más claro cómo derivar, 

afrontar y mejorar la calidad 
de vida de nuestras poblacio- 
nes. Esto viene a ser una ayu- 
da enorme en sistematizar y 

en esta mejora continua en 

estos procesos”. 

Las comunidades educati- 

  

vas que adscriban al pro- 
tocolo podrán acceder a 
apoyo para su desarrollo, 
que considera una aseso- 
ría para planificar accio- 

nes preventivas. De forma 
complementaria, SENDA 

desarrollará talleres pre- 

ventivos, que estarán a 

disposición de los Depar- 

tamentos de Bienestar que 

deseen  implementarlos 

con estudiantes. 

  

SERNAC investiga publicidad de centros médicos que 
anuncian irregularmente medicamentos como 

elvenir 0 SENTIS 
Más de 20 tipos de publi- 
cidades en Instagram y 
Facebook están siendo in- 
vestigados por el Servicio 

Nacional del Consumidor 
(SERNAC), por incumplir 
principios publicitarios 

de la Ley del Consumidor, 

como la entrega de infor- 
mación “veraz y oportuna” 
y “la protección de la salud”, 

además de no cumplir con 
la limitante de publicitar 
medicamentos con receta 

médica, como establece el 

Código Sanitario. 

El problema se produce 
principalmente porque 

los centros médicos que se pu- 
blicitan en las redes sociales, si 

bien buscan promover trata- 

mientos de “pérdida de peso” o 
“tratamientos para adelgazar, 

difunden esto en conjunto con 
imágenes y referencias directas 
a medicamentos que requieren 

prescripción y además su venta 
es con receta retenida, pues son 

psicotrópicos bajo estricto con- 
trol médico. 

Otro de los problemas radica 
en que el servicio ofertado no se 
condice necesariamente con un 
tratamiento posible para los pa- 
cientes, que en cada caso requie- 
re un diagnóstico previo, pues no 
existe una relación inequívoca 
entre asistir a un nutricionista u 

otro especialista, con la prescrip- 
ción directa de medicamentos 
como Elvenir Sentis y Obexol. 

Estos medicamentos, que tienen 

registro del Instituto de Salud Pú- 
blica (ISP), son fenterminas de 

las familias de las anfetaminas y 
son un tipo de anorexígenos que 
actúan produciendo la disminu- 
ción o supresión del apetito, es- 
tando indicado solamente para 
el tratamiento de la obesidad a 

corto plazo. 

Además, el Código Sanitario 

chileno es daro en establecer en 

su Art.100, que, “la publicidad 
y donisaciridads desired 

a dar a conocer al consumidor 

un producto farmacéutico sólo 

estarán permitidas respecto de 

medicamentos de venta directa y 

enlos términos establecidos en el 

respectivo registro sanitario” 

A juicio del Director Nacional 

de SERNAC, Andrés Herrera, 

esto es sumamente grave, puesto 

que “se prescriben médicamente 
para que produzcan ciertos efec- 
tos terapéuticos sobre la base de 
un diagnóstico médico riguroso, 

y lo que está ocurriendo en este 
caso es que se están publicitando 
con ocasión también delos servi- 
cios nutricionales o médicos que 
prestan estos centros, sin hacer 
referencia específica a un diag- 
nóstico previo, ni al mismo 

tiempo o a eventuales efectos 

adversos que pueden produ- 

cir estos efectos psicotrópicos, 
lo que puede indudablemente 
afectar el bienestar corporal y 
de salud de la persona”. 

Agregó, además, que “es bas- 

tante preocupante, porque 

estos medicamentos que son 

psicotrópicos de venta reteni- 
da son muy populares a través 
de los motores de búsqueda de 
internet, se pretende asociar 

como una especie de efecto 
milagroso también de estos 
medicamentos y eso eviden- 

temente tiene que tener un 

control médico” 

Así, el Servicio Nacional del 

Consumidor ha oficiado a 
más de 20 centros médicos 
en el contexto de fiscaliza- 

ción de este incumplimien- 

to. Además, se han derivado 

los antecedentes pertinentes 
al Instituto de Salud Pública 
y a la Seremi de Salud de la 
Región Metropolitana para 

que evalúe la arista de interés 
de salud de la temática.
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